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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 14292 CORRECCIÓN de errores de la Orden AEC/3796/2004, de 

10 de noviembre, de creación de los ficheros automatiza-
dos de datos de carácter personal de titularidad del Minis-
terio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Advertidos errores en la Orden AEC/3796/2004, de 10 de noviembre, de 
creación de los ficheros automatizados de datos de carácter personal de 
titularidad del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado núm. 279, de 19 de noviembre de 
2004 y posteriormente rectificada en el Boletín Oficial del Estado núm. 
284, de 25 de noviembre de 2004, por omisión de algunas representacio-
nes del Anexo II, se procede a su publicación.

ANEXO II

Embajada de España ante la Corte Penal Internacional, CPI/ICC. La 
Haya.

Embajada de España ante la Academia de Derecho Internacional de La 
Haya. La Haya.

Embajada de España ante la Corte Permanente de Arbitraje, CPA/PCA. 
La Haya.

Embajada de España ante el Tribunal Internacional de Justicia, TIJ/
ICJ. La Haya.

Embajada de España ante el Tribunal Penal Internacional para la Ex-
Yugoslavia, TPIY/ICTY. La Haya.

Embajada de España ante la Unión Europea de Cooperación Judicial, 
EUROJUST. La Haya.

Embajada de España ante la Conferencia de Derecho Internacional 
Privado. La Haya.

Representación permanente ante el Programa Mundial de Alimentos, 
PMA. Roma.

Embajada de España ante la Oficina Internacional de Pesas y Medidas 
OIPM/BIPM. Paris.

Embajada de España ante la Organización Internacional de Metrología 
Legal, OIML/IOLM. Paris.

Embajada de España ante el Centro Internacional de Altos Estudios 
Agronómicos Mediterráneos, CIAEAM/CIHEAM. Paris.

Embajada de España ante la Oficina Internacional de Exposiciones, 
BIE. Paris.

Embajada de España ante la Organización Europea y Mediterránea 
para la Protección de Plantas, OEMPP/EPPO. Paris.

Embajada de España ante la Organización Internacional de la Viña y el 
Vino, OIV. Paris.

Embajada de España ante la Organización Internacional de Policía 
Criminal, INTERPOL. Paris.

Embajada de España ante el Instituto Internacional del Frío, IIF. 
Paris.

Embajada de España ante la Agencia Espacial Europea, ESA. Paris.
Embajada de España ante la Oficina Internacional de Epizootias, OIE. 

Paris.
Embajada de España ante el Fondo Internacional para el Desarrollo 

Agrícola, FIDA /IFAD. Roma.

Embajada de España ante la Federación Europea de Zootecnia, FEZ. 
Roma.

Embajada de España ante el Instituto Internacional para la Unifica-
ción del Derecho Privado, UNIDROIT. Roma.

Embajada de España ante el Instituto Universitario de Florencia. 
Roma.

Embajada de España ante el Centro Internacional de Estudios para la 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales, ICCROM. Roma.

Embajada de España ante la Organización Intergubernamental para 
los Transportes Ferroviarios, OTIF/OITF. Berna.

Delegación permanente de España ante el Fondo Internacional de 
Indemnización de Daños debidos a Contaminación por Hidrocarburos, 
FIDAC/IOPC. Londres.

Delegación permanente de España ante el Centro Europeo para las 
Previsiones Meteorológicas a Medio Plazo, CEPMMT/ECMWF. Londres.

Delegación permanente de España ante la Organización Internacional 
de Satélites Móviles, IMSO. Londres.

Delegación permanente de España ante la Comisión de Pesquerías del 
Atlántico Noroeste, NEAFC. Londres.

Delegación permanente de España ante el Grupo Internacional de 
Estudio del Caucho, GIEC/IRSG. Londres.

Delegación permanente de España ante la Organización Internacional 
de Telecomunicaciones Móviles Vía Satélite, INMARSAT. Londres.

Delegación permanente de España ante la Agencia Europea de Evalua-
ción de Medicamentos. Londres.

Delegación permanente de España ante la Comisión para la Protec-
ción del Entorno Marino y del Atlántico Norte, OSPAR. Londres. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 14293 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2005, de la Dirección 

General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por don José María Cascos 
Gallardo, frente a la negativa del registrador de la propie-
dad de Balaguer, a inscribir el pleno dominio de una finca 
registral.

En el recurso gubernativo interpuesto por don José María Cascos 
Gallardo, frente a la negativa del Registrador de la Propiedad de Balaguer 
don Santiago Lafarga Morell, a inscribir el pleno dominio de una finca 
registral.

Hechos

I

Sobre una finca registral figura anotado el embargo letra C, de fecha 8 
de noviembre de 1984, que recae sobre una mitad indivisa, perteneciente 
a don Jacinto R.A. y a doña Carmen P.S. Esta anotación, dentro del plazo 
de vigencia, fue prorrogada por cuatro años mas por medio de Auto de 11 
de octubre de 1998, causando la anotación letra F de fecha 26 de octubre 
de 1988. Por escritura de 17 de diciembre, se inscribió en el Registro una 
hipoteca sobre la totalidad de la finca constituida en garantía de emisión 
de obligaciones, constado a su margen nota de fecha 15 de junio de 1995 
de haberse expedido certificación de cargas en el procedimiento ejecu-
tivo 176/1994 seguido ante el Juzgado de Primera Instancia de Balaguer, y 
nota de una nueva expedición de certificación de cargas, dictada con 
ocasión del mismo procedimiento, de fecha 12 de marzo de 2003.
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El 12 de noviembre de 1999 se presentó en el Registro testimonio de 
fecha 17 de marzo de 1999 de auto de adjudicación de 31 de octubre de 
1996, referido a la mitad indivisa sobre la que se practicó la referida ano-
tación de embargo y su prórroga. Dicho testimonio se inscribe el 25 de 
noviembre de 1999 siendo la adjudicación a favor de doña Antonia García 
Piqué. Esta participación indivisa fue objeto de sucesivas transmisiones 
posteriores.

II

Presentada en el Registro testimonio de auto de adjudicación a favor 
del recurrente de la totalidad de la finca por consecuencia del procedi-
miento ejecutivo de la hipoteca antes mencionada 176/1994, fue objeto de 
la siguiente calificación: Antecedentes de hecho: Primero.–En la citada 
Interlocutoria se adjudica la Finca registral 3.670, del término municipal 
de Termens, al señor José María Cascos Gallardo, como mejor postor en 
el procedimiento sumario 176/1994 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia n.º 2 de Balaguer. El citado procedimiento se siguió contra los 
señores: María del Carmen Pascual Serra, Jacinto Roca Alcu, Sebastián 
Pascual Sabanés y Antonia Serra Queralt, titulares en su día por partes 
iguales del pleno dominio de la finca y constituyentes de la hipoteca en 
garantía por la emisión de dieciocho obligaciones hipotecarias, todas 
ellas determinadas, por un importe global de trece millones de pesetas 
(inscripción 7.ª); habiéndose dado traslado del mismo también a los seño-
res Hermina Román Blanco y José María Roca Ris, estos últimos como 
terceros, titulares registrales actuales de una cuarta parte indivisa cada 
uno de la citada finca; la restante mitad indivisa continúa inscrita a favor 
de los señores Sebastián Pascual Sabanés y Antonia Serra Queralt. 
Segundo.–Se presenta por duplicado, con número de asiento correlativo 
(13), mandamiento del mismo Juzgado de fecha 22 de junio de 2004, de 
fecha igual a la del testimonio, en el que se indica que la Resolución es 
firme a efectos registrales, y que se proceda a la cancelación de la hipo-
teca objeto del procedimiento, así como las cargas posteriores sobre los 
bienes que se describen al final. De entre estas cargas posteriores, las 
anotaciones letras LL y M, gravan la mitad indivisa de Doña Herminia 
Román Blanco; la anotación letra N, grava la cuarta parte indivisa de Don 
José María Roca Ris y la letra Ñ la cuarta parte de Doña Herminia Román 
Blanco. Tercero.–Consultados los asientos registrales de la finca 3.670 
resulta, y por lo que se refiere a la mitad indivisa titularidad actual de los 
señores Herminia Román Blanco y José María Roca Ris, por cuartas par-
tes, que la misma procede de la adjudicación que en su día se realizó a 
favor de la señora Antonia García Piqué, como consecuencia del procedi-
miento ejecutivo 286/84 seguido en el Juzgado de Primera Instancia n.º 1 
de Balaguer, contra los señores Jacinto Roca Aleu y Carmen Pascual 
Serra, que causo la anotación letra C, anterior a la constitución de la hipo-
teca relacionada, y prorrogada el día 26 de octubre de 1988 por la anota-
ción letra F. La adjudicación del citado procedimiento causo la inscrip-
ción 9.ª de fecha 25 de noviembre de 1999. Posteriormente la señora 
Antonia García Piqué vendió su mitad indivisa a la señora Herminia 
Roman Blanco (inscripción 10.ª), quien a su vez vendió una cuarta parte 
al señor José María Roca Ris (inscripción 11.ª). Cuarto.–Consultados los 
asientos del libro Diario 208 de este Registro, con el número 100, de fecha 
1 de julio de 2004, consta presentado mandamiento de cancelación del 
procedimiento 286/1984 (anotación letra C), expedido por el Juzgado de 
Primera Instancia n.º 1 de Balaguer de fecha 28 de junio de 2004, en el que 
se ordena la cancelación de la anotación letra C, prorrogada por la F, así 
como todas las posteriores, disponiéndose en diligencia ampliatoria que 
se cancele la inscripción 7.ª de hipoteca en cuanto a la afección de la 
misma en la propiedad de los demandados los señores Jacinto Roca Aleu 
y Carmen Pascual Serra. Disponiendo, tanto el mandamiento como la 
providencia «que no se deberá acordar la cancelación de la inscripción 
10.ª producida como consecuencia de la venta efectuada por la adjudica-
taria a un tercero». Fundamentos de Derecho. Artículos 674, 692 de la 
LEC. Artículos 71, 83, 86, 133, 134 de la Ley hipotecaria, 199 en su redac-
ción anterior a la introducida por la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 206.2 
de su Reglamento. Resoluciones de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 28 de julio de 1989, 25 de mayo de 1990,m 29 de mayo 
de 1998, y de 11 de mayo de 2002. Calificación. Vistos los antecedentes de 
hecho y los fundamentos de derecho relacionados se califica negativa-
mente la inscripción del pleno dominio de la finca registral 3.670 del tér-
mino municipal de Termens, por constar inscrita previamente una mitad 
indivisa a favor de los señores Herminia Román Blanco y José Marea 
Roca Ris, titulares posteriores de la adjudicación relacionada en los 
Hechos, causada por la ejecución de un procedimiento anotado con ante-
rior a la constitución de la hipoteca. Inscrita la enajenación judicial 
durante la vigencia de la anotación, la prioridad para cancelar se traslada 
a la inscripción de la adjudicación. Todo ello sin perjuicio de poder solici-
tar la inscripción del pleno dominio de la restante mitad indivisa. El 
defecto en cuanto a la inscripción de la mitad indivisa adjudicada previa-
mente en el procedimiento 286/84, letra C se considera insubsanable. Se 
califica negativamente la cancelación ordenada en el mandamiento rela-

cionado por los siguientes motivos: 1.º No pueden cancelarse las cargas 
que gravan la mitad indivisa adjudicada en el procedimiento 286/84, por 
las razones antes señaladas, al no estar afectadas por la ejecución de la 
hipoteca. 2.º Por lo que se refiere a las cancelaciones que afectan a la 
restante mitad indivisa, por no indicarse si ha habido o no sobrante y en 
su caso que el remanente se retuvo a disposición de los interesados, sin 
que el importe de lo entregado por capital intereses y costas pueda supe-
rar su respectiva cobertura hipotecaria. El defecto 1.º se considera Insub-
sanable, el defecto 2.º se considera Subsanable. La presente nota provoca 
la prórroga automática de los asientos de presentación por un plazo de 
sesenta días hábiles contados desde la fecha de la última notificación (ar-
tículo 323 de la Ley Hipotecaria). Recursos: Contra la presente califica-
ción negativa, los interesados podrán: a) Instar la aplicación del Cuadro 
de Sustituciones previsto en el artículo 275 bis de la Ley Hipotecaria (ar-
tículo 19 bis de la Ley Hipotecaria y Real Decreto 1039/2003). b) Recurrir, 
las personas legitimadas para ello, de conformidad con el artículo 325 de 
la Ley Hipotecaria, contra la calificación, ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en el plazo de un mes contado desde la fecha de 
la notificación del presente, con arreglo a los trámites y requisitos previs-
tos en los artículos 324 y siguientes de la Ley hipotecaria, sin perjuicio 
poder ejercitar cualquier otro procedimiento que los interesados estimen 
procedente. Balaguer a 23 de julio de 2004. El Registrador. Fdo. Santiago 
Lafarga Morell.

III

Don José María Cascos Gallardo interpuso recurso gubernativo frente 
a la calificación registral, con apoyo en los siguientes argumentos: I) que 
los actuales titulares registrales de una mitad indivisa, pese a tener cono-
cimiento de la existencia del procedimiento de apremio, no presentaron 
la correspondiente tercería de dominio ni llevaron a cabo actuación regis-
tral alguna en defensa de su posición siendo que tenían conocimiento del 
procedimiento ejecutivo, por lo que no existe indefensión; II) que los 
actuales titulares registrales no gozan de la prioridad registral de la anota-
ción preventiva de embargo, ya que tras la prórroga su vigencia se exten-
día hasta 26 de octubre de 1992, y la adquisición de doña Antonia García 
Piqué es tuvo lugar una vez transcurrido dicho plazo de vigencia, al igual 
que las adquisiciones posteriores de la mencionada mitad indivisa, de 
manera que de acuerdo con el art. 86 Ley Hipotecaria (que prevalece 
sobre el del art. 199 Reglamento Hipotecario, que está derogado tras la 
nueva Ley Enjuiciamiento Civil) las adquisiciones se producen una vez 
que la anotación de embargo estaba caducada.

IV

El 16 de septiembre de 2004 fue presentado escrito de alegaciones por 
don José Comes Serret, en representación de doña Antonia García Piqué 
confirmando la nota del Registrador. El 18 de septiembre el Registrador 
emitió su informe y el 23 de septiembre elevó el expediente a este Centro 
Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 674 y 692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 71, 83, 
86 (en su redacción anterior), 133, 134 de la Ley Hipotecaria, 199 (ante-
rior), 206-2 del Reglamento Hipotecario, Instrucción de esta Dirección 
General de 12 de diciembre de 2000, Resoluciones de esta Dirección 
General de 28 de julio de 1989, 24 y 25 de mayo de 1990, 14 de septiembre 
de 1990, 29 de mayo de 1998, 6 de marzo de 1999, 6 de mayo de 2000, 11 y 
23 de mayo de 2002, 27 de febrero y 12 de noviembre de 2004, 19 de 
febrero de 2005.

1. En el presente supuesto se dan los siguientes elementos defini-
dores:

a) se practica anotación preventiva de embargo sobre la mitad indi-
visa de una finca con fecha 8 de noviembre de 1984, anotándose la pró-
rroga de dicha anotación con fecha 26 de octubre de 1988. Consta nota 
marginal de expedición de certificación de cargas en el procedimiento de 
fecha 21 de febrero de 1988.

b) Por escritura de 17 de diciembre de 1987 se inscribe hipoteca 
sobre la total finca el 18 de enero de 1988.

c) El 12 de noviembre de 1999 se presenta en el Registro testimonio 
de fecha 17 de marzo de 1999 de auto de adjudicación de fecha 31 de 
octubre de 1996, referido a la mitad indivisa sobre la que se practicó la 
referida anotación preventiva de embargo y su prórroga. Dicho testimo-
nio se inscribe el 25 de noviembre de 1999.

d) Dicha participación fue objeto de transmisiones sucesivas poste-
riores mediante venta.

e) Ahora se presenta testimonio de auto de adjudicación en relación 
con la total finca referido a la hipoteca antes señalada. El Registrador 
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deniega la inscripción en cuanto a la mitad indivisa por constar inscrita a 
favor de titulares derivados de la ejecución de un procedimiento anotado 
con anterioridad a la constitución de hipoteca, añadiendo que inscrita la 
enajenación judicial durante la vigencia de la anotación, la prioridad para 
cancelar se traslada a la inscripción de la adjudicación.

El interesado recurre.

2. En este supuesto, se trata de determinar el alcance de la vigencia 
del artículo 86 de la Ley Hipotecaria en su redacción anterior y del 
artículo 199 del Reglamento Hipotecario respecto de un supuesto en el 
que dan determinadas peculiaridades, a saber que el testimonio del auto 
que puso fin al procedimiento se expide más de dos años después de la 
fecha de dicho auto, de manera que cuando tiene acceso al Registro la 
adjudicación han transcurrido más de dos años desde la expedición del 
auto que la determina, habiendo transcurrido también más de cuatro años 
desde la prórroga de la anotación. Se plantea si en tal supuesto está 
vigente la anotación cuando se inscribe la adjudicación, de manera que la 
vigencia de dicha anotación se traslada a la inscripción de adjudicación o 
si hay que entender que en el momento en que ésta se produce la anota-
ción practicada en el procedimiento de referencia está ya caducada, de 
manera que habría decaído su preferencia.

3. Como ha señalado este Centro Directivo (ver Resolución de 28 de 
julio de 1989) la inscripción de la adjudicación estando vigente la anota-
ción preventiva de embargo practicada en el procedimiento de que se 
trata traslada a dicha inscripción la prioridad correspondiente a la anota-
ción; ahora bien tratándose de una anotación preventiva prorrogada el 
artículo 86 de la Ley Hipotecaria en su redacción anterior preveía una 
posible prorroga de cuatro años de la anotación, habiendo determinado el 
artículo 199 del Reglamento Hipotecario que la anotación no se cancelaría 
sino cuando hubiera recaído resolución judicial firme en el procedimiento 
de que se tratara; se procuraba así salvar la posible indefensión del acree-
dor en caso de dilación del procedimiento teniendo en cuenta que el 
artículo 86 de la Ley Hipotecaria sólo preveía una prórroga por cuatro 
años. A consecuencia de ello, se generalizó la opinión de la indefinida 
duración de la anotación prorrogada, una vez extendida, lo que generó 
una práctica casi unánime de no solicitar posteriores prórrogas a la luz de 
la normativa anterior. Ahora bien, este Centro Directivo interpretó que la 
vigencia de la anotación debía entenderse prolongada después del tér-
mino del procedimiento, que se consideraba cumplido con el auto de 
aprobación del remate, hasta un plazo de 6 meses más por analogía con la 
previsión del artículo 157 de la Ley Hipotecaria (ver Resolución de 29 de 
mayo de 1998).

4. En este caso, ha de entenderse concluido el procedimiento en 
octubre de 1996, cuando se produce el auto de adjudicación de la finca; 
¿quiere esto decir que habiendo transcurrido seis meses cuando se expide 
el testimonio y se presenta en el Registro ha de entenderse que la anota-
ción preventiva no está vigente y por tanto ha perdido su prioridad?. El 
artículo 199 del Reglamento Hipotecario que hoy ha de entenderse no 
aplicable a la luz del nuevo artículo 86 de la Ley Hipotecaria no preveía 
explícitamente un plazo de caducidad del asiento, sino la posibilidad de 
cancelar la anotación cuando hubiere recaído resolución judicial firme 
procurando evitar una vigencia indefinida de asientos como la anotación 
con vocación de provisionalidad; el Centro Directivo aclaró en qué 
momento podía cualquier interesado hacer efectiva esa posible cancela-
ción, esto es, transcurridos seis meses desde que se puso fin al procedi-
miento. Ahora bien, si esta cancelación no se ha instado y la anotación y 
su prórroga no están canceladas cuando se presenta el testimonio del 
auto de adjudicación que se inscribe, dicha anotación ha de entenderse 
vigente, porque como ha señalado este Centro Directivo las anotaciones 
prorrogadas no caducan, y en consecuencia no pueden cancelarse de 
oficio transcurridos los cuatro años de vigencia y los de su prórroga, sin 
que se necesite mandato expreso (artículo 199 del Reglamento Hipoteca-
rio) y la adjudicación derivada del procedimiento ejecutivo que motivó la 
anotación de embargo, debe haberse presentado en el Registro antes de 
que caduque la anotación preventiva de embargo o si está prorrogada, 
mientras no se haya cancelado expresamente. Debe hacerse constar que 
tampoco procede por las circunstancias del supuesto considerar si debe-
ría entenderse o no vigente la prórroga de la anotación si hubieran trans-
currido cuatro años desde la entrada en vigor de la nueva normativa sobre 
prórrogas incorporada a la Ley de Enjuiciamiento Civil; en efecto, en este 
caso, la adjudicación se inscribió bajo la vigencia de la legislación ante-
rior y además ni siquiera han transcurrido los cuatro años indicados 
cuando el documento en cuestión se presenta en el Registro.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 

conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 11 de junio de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Balaguer. 

 14294 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por «Denia Fiscal Asesores, S. L.», 
contra la negativa del registrador de la propiedad n.º 2, de 
Denia, a practicar la cancelación de una nota marginal de 
afección al Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

En el recurso gubernativo interpuesto por «Denia Fiscal Asesores, S. L.» 
contra la negativa del Registrador de la Propiedad número 2 de Denia, don 
Antoni-Miquel Torrens Sánchez a practicar la cancelación una nota margi-
nal de afección al Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Hechos

I

El 21 de diciembre de 2001, ante el Notario de Denia don Angel C. 
Vicedo García, fue otorgada escritura de compraventa por la que doña 
Angelika Korte vendió a don Jorg Klaus Schmager y doña Sigrun Gertrud 
Schmager, la finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia 
número 2 al tomo 1572, libro 693, folio 209, finca 29.327. En la compare-
cencia de dicha escritura se hizo constar un domicilio en Alemania de la 
parte vendedora; posteriormente, con fecha 5 de mayo de 2004, fue auto-
rizada ante el mismo Notario, acta de subsanación, recogiendo el domici-
lio en España de la citada vendedora. En escrito dirigido al Registro de la 
Propiedad número 2 de Denia, con fecha 19 de mayo de 2004, doña Doris 
Katterwe Kirchner, en representación de la mercantil «Denia Fiscal Ase-
sores, S. L», solicitó la anulación de la nota marginal de afección practi-
cada sobre el inmueble adquirido por los Srs. Schmager, por no acredi-
tarse el ingreso de la retención del 5% del precio a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de No Residentes, acompañando la escritura de subsana-
ción y copia del documento acreditativo de la residencia en España de la 
vendedora.

II

Presentada la escritura de subsanación en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Denia, fue calificada con la siguiente nota: «Diario: 12 
Asiento 1222. Entrada 2943 del 2004 de 02/06/2004. Denia a 19 de junio de 
2004. Se le/s entrega el documento de referencia presentado –con los 
complementarios-ya que se han apreciado defectos u omisiones que impi-
den la práctica de las operaciones solicitadas. Elementos de hecho: En 
Denia a dos de junio del año dos mil cuatro, a las 12:05 horas, bajo el 
asiento de presentación número 1222 del Diario de operaciones número 
12, y número 2943 del Libro de Entrada, fue presentado por Carmen 
Molina Bataller el Acta de subsanación autorizada el 5 de mayo de 2004 
por el Notario de Denia don Ángel C. Vicedo García, protocolo 1.466; 
siendo interesado don Jorg Klaus Scmager y doña Sigrun Gertrud Schma-
gen. Se rectifica, por error, el domicilio de doña Angelica Korte, expre-
sado en la escritura de compra de la finca 1.729, al folio 63 del Tomo 26, 
autorizada el 21 de diciembre de 2001, por el mismo Notario, protocolo 
2.608, la cual se acompaña. Se adiciona instancia suscrita el 19 de mayo 
de 2004 por doña Doris Katterwe, solicitando la anulación de la nota mar-
ginal de afección al Impuesto de la Renta de No Residentes. Se aportan 
como complementarios: simples fotocopias de N. I. E de Angelica Korte, 
y de tarjetas de identidad de don Jorg Klaus Scmager y doña Sigrun Ger-
trud Schmagen. Se observan los siguientes defectos: 1) No se acredita 
representación suficiente y fehaciente de la solicitante doña Doris Kat-
terwe. De modo que se precisa ratificación de los interesados don Jorg 
Klaus Scmager y doña Sigrun Gertrud Schmagen, en escrito con firmas 
legitimadas notarialmente, o bien su ratificación ante el Registrador de la 
instancia de 19 de mayo de 2004 de doña Doris Katterwe. Fundamentos de 
derecho: Los artículos 18, 19 bis y 322 a 329 de la Ley Hipotecaria y 98 y 
siguientes del Reglamento Hipotecario, redactados conforme a la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre. Artículo 3 y 9-6.ª de la Ley Hipotecaria y 34 y 
51-11.º del Reglamento Hipotecario sobre documentos auténticos a los 
efectos del Registro. Los artículos 1216 y 1280-5.º del Código Civil, 3 de la 
Ley Hipotecaria, artículos 33 y 34 del Reglamento Hipotecario, sobre 
forma y solemnidades de los documentos frente a terceros. Se suspende 
la inscripción por los defectos señalados. Podrán subsanarlos con el 


